
MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN 

S E C R ~ A R B A  GENERAL 

Le comunico 9, la Comisión de Verificación 
de Planes de ~studios, designada por el Pleno del consejo de Universidades, ha adoptado la 
siguiente Resolución: 

"De conformidad con lo dispuesto en el artículo 25.7 del Real Decreto 1393/2007, de 29 
de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, y 
una vez recibido el informe de evaluación de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y 
Acreditación. 

Comprobada la denominación propuesta para el título de GRADUA DO/GRA DUA DA EN 
A D M ~ N ~ S T R A C ~ ~ N  Y DIRECCI~N DE EMPRESAS, por la UNIVERSIDAD DE 
EXTREMADURA. 

Comprobado que el plan de estudios propuesto cuenta con el informe de evaluación 
favorable, que se adecua a las previsiones del Real Decreto 139Y2007, de 29 de octubre, y 
que es coherente con la denominación del título propuesto. 

Considerando que se cumplen las condiciones establecidas por la legislación vigente y 
de acuerdo con las atribuciones que ésta le confiere, el Consejo de Universidades, a través de 
la Comisión de Verificacidn de Planes de Estudio, en la sesión celebrada el día 1 de junio de 
2009, dicta la siguiente 

Se verifica positivamente la propuesta de título de GRADUADO/GRADUADA EN 
ADMINISTRACIÓN Y DIRECCI~N DE EMPRESAS, por la UNIVERSIDAD DE 
EXTREMADURA. 

Comuníquese esta resolución de verificación positiva a la universidad, a la comunidad 
autónoma y el Ministerio de Educación. " 

La Comisión de Verifícación de Planes de Estudios traslada las recomendaciones que 
la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación menciona en el informe que se 
adjunta. Se establece un plazo de 15 días naturales para que la Universidad comunique a esta 
Secretaría General si asume y se compromete a incorporar las recomendaciones al plan de 
estudios. 

Contra esta Resolución podrá interponerse reclamación ante la Presidencia del 
Consejo de Universidades, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25.9 del Real Decreto 
1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas 
universitarias oficiales. 

En Madrid, a 5 de junio de 2009 
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/ Denominaci6n del Título 1 Graduado o Graduada eiAdminiraciól Direccibn de Empresas ~ 
I 1 por la Universidad de Edremadura 

1 1 

ANECA, conforme a lo establecido en el articulo 25 del R.D. 139312007, de 29 de octubre, ha procedido a evaluar el 
plan de estudios que conduce al Titulo oficial arriba citado de acuerdo con el Protocolo de evaluación para la 
verificación de Titulos Oficiales. 

Universidad o Universidades t 

solicitantes 

La evaluación del plan de estudios se ha realizado por la Comisión de Ciencias Sociales 3, formada por expertos 
nacionales e internacionales del ámbito académico, profesionales del titulo correspondiente y estudiantes. En dicha 
evaluación también han participado expertos externos a la Comisión que han aportado informes adicionales a la 
misma. Los miembros de la Comisión y los expertos externos han sido seleccionados y nombrados según el 
procedimiento que se recoge en la Web de dicha agencia dentro del programa VERIFICA. 

Universidad de Extremadura 

Dicha Comisión de evaluación, de forma colegiada, ha valorado el plan de estudios de acuerdo con los criterios 
recogidos en el mencionado Protocolo de evaluación para la verificación. 

De acuerdo con el procedimiento, se envió una propuesta de informe provisional a la Universidad, la cual ha 
remitido las observaciones oportunas. Una vez finalizado el periodo de observaciones a dicho informe, la Comisión 
de Evaluación, en nueva sesión, emite un informe de evaluación en términos favorables, considerando que: 

El Proyecto de Titulo presentado: 

CRITERIO 1 : DESCRIPCI~N DEL TITULO 

Recoge una descripción del plan de estudios adecuada y coherente con la denominación propuesta. Asimismo, 
dicha Memoria aporta información suficiente y precisa sobre los efectos académicos del Titulo y cobre otros datos 
que facilitan el conocimiento de sus características básicas así como los procesos de matriculación y de expedición 
del Suplemento Europeo al Título. 

CRITERIO 2: JUSTIFICACI~N 

Aporta diferentes evidencias que ponen de manifiesto su interés y relevancia académica y científica. 

CRITERIO 3: OBJETIVOS 

Define unos objetivos pertinentes con la denominación del Titulo que se concretan en competencias propias de esta 
propuesta a lograr por los estudiantes. 
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CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISI~N DE ESTUDIANTES 

Se recomienda actualizar las vías y requisitos de acceso y de admisión propuestos. 

CRITERIO 5: PLANIFICACI~N DE LAS ENSEÑANZAS 

Se recomienda modificar el carácter del Modulo 11, denominado Prácticas Externas y Trabajo Fin de Grado ya que 
aparece como ?mixto? cuando del resto de la memoria se desprende que las prácticas externas son obligatorias. 

Se recomienda incluir en la memoria el procedimiento a través del cual se valorará el progreso y los resultados de 
aprendizaje a partir del trabajo fin de grado y del sistema de acreditación de las competencias generales de dominio 
de las TICs y de conocimiento de idiomas. 

Se recomienda describir la reorganización académica para el caso de simultaneidad de estudios. 

Se recomienda revisar la coherencia de las materias con los objetivos y competencias del título en el caso de la 
comunicación oral y escrita en una lengua extranjera ya que no aparece ninguna asignatura ni tampoco se indica 
qué asignaturas se impartirán en inglés. 

Se recomienda incluir referencias relativas a la consideración de los principios de igualdad de oportunidades. 

Se recomienda especificar la lengua en la que se impartirá cada módulo o materia. 

Se recomienda definir los resultados de aprendizaje. 

En Madrid, a 0910712009 
LA DIRECTORA DE ANECA 

Gemma Rauret Dalmau 


